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Cnel. Oviedo, 22 de mayo de 2025.- 

 

Señor 

Dr. Abg. Juan Agustín Encina, Director 

Nacional. 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

 

Nos dirigimos a Usted y por su intermedio a donde corresponda, en atención a 

la referencia, a fin de formular la siguiente DECLARACIÓN JURADA, considerando 

las siguientes normativas vigentes: 

El Artículo 61 de la Ley N° 7021/22 dispone que “El plazo mínimo y el 

máximo para la formalización del contrato estará previsto en la reglamentación de la 

presente Ley…” 

El Artículo 107 de la Ley N° 7021/22 establece que la emisión del código de 

contratación certifica que el procedimiento de contratación fue difundido a través del 

SICP, y su obtención por parte de las Contratantes, está sujeta al cumplimiento de los 

procedimientos previstos en la reglamentación respectiva. 

El Decreto Reglamentario N° 2264/24 en su Artículo 105 dispone que “El 

oferente adjudicado o su representante debidamente autorizado, deberá suscribir el 

contrato dentro del plazo máximo de quince días hábiles contados desde el día 

siguiente a la notificación de adjudicación…”, y en su segundo párrafo establece que 

“La formalización del contrato solo podrá ser concluida por la convocante, una vez 

vencido el plazo establecido en la normativa para la interposición del recurso de 

protesta ". 

El Artículo 154 del Decreto Reglamentario N° 2264/24 dispone que "Si el 

plazo dispuesto por la normativa para formular protestas no estuviere cumplido, la 

DNCP no emitirá el Código de Contratación. La DNCP reglamentará excepciones para 

la emisión de códigos de contratación". 

La Resolución DNCP N° 234/25 en su artículo 59  Plazo de presentación de 

protestas contra el resultado Los oferentes podrán protestar contra el resultado del 

procedimiento de contratación. A tales efectos deberá presentar su protesta dentro del 

plazo de siete (7) días hábiles posteriores a la notificación del acto administrativo 

pertinente.  

En procedimientos de contratación bajo la modalidad de doble sobre, la 

protesta contra el resultado de la calificación técnica debe ser interpuesta dentro del 

plazo de siete (7) días hábiles posteriores a la notificación del acto administrativo 

pertinente y hasta el tercer día hábil previo a la apertura de ofertas económicas. El 

cómputo del plazo de interposición de la protesta no comprenderá el día fijado para la 

apertura de ofertas económicas. En caso que el acto impugnado y su notificación no se 

encuentren publicados en el SICP, el protestante deberá presentar al momento de la 

¡interposición de la protesta, los documentos que demuestren que la misma es 
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formulada oportunamente. La omisión de esta documentación será motivo de rechazo 

in límite de la protesta.  

La Resolución DNCP N° 230/2025. En su artículo 200 Códigos de 

Contratación. La emisión del Código de Contratación (CC) por parte de la Dirección 

Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) constituye un trámite administrativo 
efectuado con base a la constatación de la existencia de los siguientes elementos: la 

Comunicación del proceso, la publicación de las bases de la contratación, del informe 

de evaluación, del acto administrativo que resuelve el procedimiento y de los 

documentos contractuales por parte de la Convocante, razón por la cual no constituye 

aprobación o convalidación de ningún acto administrativo emitido por la Convocante, 

incluyendo el contenido de las bases de la contratación pública y/o documentos 

contractuales de cualquier procedimiento de contratación por tratarse de atribuciones 

propias e inherentes de cada Convocante. La DNCP podrá expedir el Código de 

contratación una vez analizada toda la documentación recibida y verificado el 

cumplimiento de las disposiciones legales vigentes que regulan su emisión, dentro de 

los plazos establecidos para la verificación. Será necesario la obtención del Código de 

Contratación en forma previa a la etapa de obligación, además de ser un requisito 

indispensable para efectuar los pagos. 

La Resolución DNCP N° 15/2024 en su artículo 3° establece: “A fin de 

garantizar los derechos de los oferentes en los procedimientos de Contratación regidos 

por la Ley N° 7021/22, la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP)  

no emitirá el Código de Contratación (CC) si no estuviere cumplido el plazo previsto en 

la norma para presentar protesta computado desde la última notificación realizada, 

salvo las siguientes  excepción: a) Cuando la Convocante justifique las razones en 

virtud de las cuales el cumplimiento del plazo señalado generaría un daño o perjuicio 

al Interés Público, lo cual podrá ser acreditado mediante la presentación de una 

Declaración Jurada firmada por el Encargado de UOC, donde consten los motivos 

alegados y la manifestación expresa de su exclusiva responsabilidad para sustentar 

dicha solicitud" 

Por lo tanto, teniendo en cuenta las normativas citadas anteriormente, 

manifestamos, en carácter de DECLARACIÓN JURADA, cuanto sigue, atendiendo 

el Art. 3, inc. a) de la Resolución DNCP N° 15/2024: 

Que, debido a la urgencia institucional de contar con el servicio de Servicio 

de Impresión y cartelería  para la Facultad de Ciencias Económicas, en la sede 

Cnel. Oviedo, a fin de garantizar las condiciones mínimas de cuartelaria impresiones 

como catálogos entre otras necesidades acorde a la naturaleza del servicio para la 

realización de las actividades institucionales y académicas dirigidas a los alumnos, 

funcionarios y docentes que día a día realizan sus labores en las instalaciones, se 

procedió a la firma del Contrato antes del vencimiento del plazo previsto en la 

normativa para presentar protesta computado desde la última notificación realizada, de 

lo contrario se generaría daño o perjuicio al Interés Público, resumido en el bienestar de 

las personas involucradas en la tarea de la educación terciaria, conforme a lo señalado 

anteriormente. 

Además, es importante indicar que solamente se tuvo una oferta por lo que no 

se estaría violentado el derecho de reclamar a ningún otro oferente y a la fecha en que se 

cumple el plazo de siete (7) días hábiles desde la última notificación (plazo dispuesto 
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por la normativa para formular protestas), sería previo incluso al cumplimiento del 

plazo de verificación para la emisión del código de contratación.  

Por último, la convocante asume la absoluta responsabilidad de la misma 

ante eventuales consecuencias del presente procedimiento licitatorio en las 

condiciones establecidas. 

Se remite el contrato correspondiente para su publicación en el SICP 

              Sin otro particular, le saludamos muy atentamente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


